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El presente artículo analiza los antecedentes de la incorporación de la letra G) al 
artículo 16 de la ley N° 19.955, de Protección a los Derechos de los Consumidores. 
Dicho artículo establece restricciones a los efectos de cláusulas abusivas en los 
contratos de adhesión, estableciendo para tal efecto ciertos parámetros objetivos 
de buena fe y según la finalidad del contrato. La misma letra establece que la 
buena fe se presumirá cuando un órgano administrativo dé su aprobación a las 
cláusulas. Luego se analizan ciertos criterios doctrinarios con respecto a las 
cláusulas abusivas, para pasar a la revisión de dos sentencias de la Corte 
Suprema referentes al artículo en cuestión. 


